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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DEL CAPITAL Y REFORMA 
DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

MAINT CIA. LTDA. 

Se comunica al público quela compañía MAINT CIA, LTDA., aumentó su capital 
en QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS TREINTA DÓLARES 

DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y reformó su estatuto por escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, el 9 de 
noviembre de 2004. Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución Na, D4-G-DIC-0007453 el 27 Dic. 2004 
El capital actual es QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS TREIN-. 

TA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, está dividido en 

QUINIENTAS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTAS TREINTA participaciones 

de UN DÓLAR cada una de ellas. 
Y además se reforma “ARTÍCULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL - El objeto de 

la compañía consiste en: A) Prestación de servicios y asesoramientos técnicos, 

mantenimiento y reparación de máquinas o unidades de computación,...B) Para el 
curnplimiento de su finalidad, la compañía podrá realizar todo tipo de actos y 
contratos mercantiles... C) Comprar, vender, desarroilo y distribución de todo 
tipo de programas, equipos, sistemas, aplicaciones,... ARTÍCULO QUINTO: “El 

capital de la compañía es de QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
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  TREINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en 

QUINIENTAS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTAS TREINTA participaciones socia- ¡ 
les de UN DÓLAR cada una”. Por su parteel artículo Duodécimo en su literal g) 

Aprobar y autorizar todo contrato o aceptación de obligaciones cuyo monto sea 

superior a setenta mil dólares americanos. EL ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO de 

los estatutos sociales en su literal c) Contratar y contraer obligaciones a nombre 

dela compañía... EL ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO en suliteral b) Dentro del giro 
ordinario de la administración contratar y contraer obligaciones, a nombre de la 
compañía hasta por cuarenta mil dólares americanos. ¡ 

1 

Guayaquil, 27 Dic, 2004 | 

AB. JORGE PLAZA AROSEMENA 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 2


